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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc228958390]ASIGNATURA
Nombre: Fisioterapia en afecciones oncológicas y vasculares
Código: 19638
Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Tercero
Semestre: Semestral
Número de créditos: 3 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc228958391]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura, el/la alumno/a deberá tener conocimientos previos sobre la Anatomía y la Fisiopatología del Sistema Vascular, así como de la Fisiopatología del cáncer  y de las afecciones vasculares.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia a las actividades presenciales es muy aconsejable (ver criterios de evaluación).
[bookmark: _Toc228958392]EQUIPO DOCENTE
· Docente:
D.ª Ana Beatriz Varas de la Fuente.
[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998]La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/

[bookmark: _Toc228958393]COMPETENCIAS
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
Transversales:
1. Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
2.  Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
3. Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
1. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
2. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
3. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria. 
4. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
5. Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
6. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
7. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos. 
8. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes. 
9. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. 
10. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia. 
11. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 
12. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.
13. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
14. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
15. Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.
16. Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la Ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.  
[bookmark: _Toc228958394]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Vinculados al desarrollo de competencias transversales. 
Profesionales: El alumno será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente: 
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos.  
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal. 
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes. 
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita. 
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina. 
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas. 
· Adquirir conocimientos y habilidades de forma independiente, 
complementando la formación desarrollada en la materia. 
Vinculados al desarrollo de competencias específicas. 
Disciplinares: El alumno será capaz de demostrar conocimiento en: 
· La fundamentación teórica y el marco conceptual del Drenaje Linfático Manual. 
· Los efectos beneficiosos y adversos, los cambios fisiológicos, funcionales, y estructurales que se producen como consecuencia de la aplicación del Drenaje Linfático Manual. 
· Los mecanismos de acción y los principios de aplicación del Drenaje Linfático Manual. 
· La fundamentación teórica, los efectos y los principios de aplicación de los sistemas de contención y compresión. 
· El ámbito de actuación de la Fisioterapia en afecciones oncológicas y vasculares. 
· Las características etiológicas, fisiopatológicas y clínicas de las principales enfermedades vasculares, susceptibles de abordaje fisioterapéutico. 
· Las implicaciones funcionales en el paciente oncológico y con patología vascular. 
· El procedimiento de evaluación física y funcional del paciente con patología vascular, dirigido a la consecución del Diagnóstico de Fisioterapia. 
· Los procedimientos basados en métodos y técnicas fisioterapéuticos a aplicar en las diferentes patologías incluidas en los contenidos, así como en la promoción y conservación de la salud y en la prevención de la enfermedad. 
· Los cambios funcionales y estructurales que se producen como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia en estos pacientes. 
· Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia Oncológica y Vascular, mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales. 
Profesionales: El alumno será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente: 
· Aplicar Drenaje Linfático Manual para el tratamiento de edemas dinámicos. 
· Emplear de forma efectiva los sistemas de contención y compresión para el tratamiento de edemas dinámicos. 
· Valorar el estado funcional del paciente oncológico y con patología vascular. 
· Diseñar, ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia en pacientes con patología oncológica y vascular, promoviendo una atención eficaz e integral. Evaluar la evolución de los resultados. 
· Intervenir en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad en pacientes oncológicos y con patología vascular. 
· Basar las decisiones relacionadas con la intervención fisioterapéutica, en la evidencia científica, aplicando los estándares de calidad. 

[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc228958395]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc228958396]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UNIDAD DIDÁCTICA I: DRENAJE LINFÁTICO MANUAL (DLM).
Tema 1. Recuerdo de la Anatomía y Fisiología del Sistema Circulatorio Linfático. 
1. La linfa.
2. Vasos linfáticos y ganglios linfáticos.
3. Funciones del sistema linfático. 
4. Factores que influyen en la circulación de la linfa.
Tema 2.  Marco conceptual de la Técnica de Drenaje Linfático Manual. 
1. Concepto y evolución histórica.
2. Diferencias con el masaje convencional.
3. Efectos fisiológicos.
4.  Indicaciones.
5. Contraindicaciones.
6. Principios de aplicación.
Tema 3. Maniobras de DLM según Método Vodder.
1. Círculos fijos.
2. Círculos del pulgar.
3. Bombeo.
4. Movimiento dador.
5. Movimiento antiedema.
6. Secuencia básica de tratamiento para el miembro inferior.
Tema 4.  Maniobras de DLM según Método Leduc.
1. Maniobra de llamada en el miembro superior y en el miembro inferior.
2. Maniobra de reabsorción en el miembro superior y en el miembro inferior.
3.  Maniobras de estimulación ganglionar: Ganglios inguinales, poplíteos, epitrocleares y axilares.
UNIDAD DIDÁCTICA II: SISTEMAS DE COMPRESIÓN-CONTENCIÓN.
Tema 1. Los vendajes compresivos.
1. Tipos de vendajes compresivos.
2. Efectos fisiológicos e indicaciones.
3. Contraindicaciones.
4. Principios de aplicación.
5. Aplicación práctica del vendaje bicapa.
Tema 2. Las prendas de compresión.
1. Tipos de prendas de compresión.
2. Efectos fisiológicos e indicaciones.
3. Contraindicaciones.
4. Principios de uso.
Tema 3. La presoterapia neumática.
1. Concepto.
2. Tipos de sistemas de presoterapia neumática.
3. Efectos fisiológicos e indicaciones.
4. Contraindicaciones.
5. Principios de aplicación.
UNIDAD DIDÁCTICA III: FISIOTERAPIA EN AFECCIONES VASCULARES.
Tema 1: Edemas.
1. Recuerdo fisiopatogénico.
· Clasificación: edemas dinámicos y no dinámicos.
· Clínica.
· Complicaciones.
· Diagnóstico.
· Tratamiento general.
2. Tratamiento fisioterapéutico.
· Exploración.
· Tratamiento: Terapia Descongestiva Compleja y medidas coadyuvantes.
Tema 2: Insuficiencia venosa.
1. Recuerdo fisiopatogénico:
· Etiología.
· Fisiopatología.
· Clínica.
· Diagnóstico.
· Tratamiento general.
· Complicaciones.
2. Tratamiento fisioterapéutico:
· Exploración.
· Tratamiento: en fases iniciales y en fases avanzadas.
UNIDAD DIDÁCTICA IV: FISIOTERAPIA ONCOLÓGICA
Tema 1: Introducción a la Fisioterapia Oncológica.
1. Definición, fisiología y clasificación del cáncer.
2. Diagnóstico y tratamiento de los procesos oncológicos.
3. Secuelas del cáncer.
4. Generalidades de la Fisioterapia en los procesos oncológicos: papel de la Fisioterapia, contraindicaciones y principales técnicas.
Tema 2: El carcinoma mamario.
1. Fisiopatología y clasificación del carcinoma mamario.
2. Concepto, clasificación y descripción de la mastectomía.
3. Complicaciones.
4. Tratamiento fisioterapéutico.
Tema 3: Procesos oncológicos genitourinarios.
1. El cáncer de útero y el cáncer prostático: fisiopatología y clasificación.
2. Tratamiento quirúrgico: histerectomía y prostatectomía.
3. Complicaciones.
4. Tratamiento fisioterapéutico.
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163500001][bookmark: _Toc228958397]REFERENCIAS DE CONSULTA
1. [bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003]Wittlinger H, Wittlinger D, Wittlinger A, Wittlinger M. Drenaje Manual según el Método del Dr. Vodder. Madrid: Panamericana; 2012.
2. Fernández A, Lozano C. Drenaje linfático manual. Método original Dr. Vodder. Barcelona: Ediciones Nueva Estética; 1997.
3. Vinyes F. La linfa y su drenaje manual. Barcelona: Integral; 2001.
4. Leduc A, Leduc O. Drenaje linfático. Teoría y práctica. Barcelona: Masson; 1.995.
5. Ferrandez JC, Serin D. Rééducation et cancer du sein. París: Masson; 2006.
6. Leduc A. y Leduc O. Drenaje del miembro inferior. Barcelona: Masson; 2001.
7. Giardini E., Resppizzi S.  “Drenaje linfático manual y terapia eástico-compresiva”.Caracas: Amolca; 2007.
8. The diagnosis and treatment of peryheral lymphedema: 2020  Consensus document of International Society of Lymphology. Lymphology 43 (2020). 3-19
Todas las referencias están disponibles en la biblioteca de la Escuela de Fisioterapia de la ONCE.
[bookmark: _Toc162953739][bookmark: _Toc162956423][bookmark: _Toc162960245][bookmark: _Toc163500002][bookmark: _Toc167273839][bookmark: _Toc228958398]MÉTODOS DOCENTES
Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:
A. Actividades presenciales.
A1.  Clases Teóricas.
En las clases teóricas se llevará a cabo la exposición de los contenidos formativos relacionados con la fundamentación teórica de la Fisioterapia Oncológica y Vascular, así como de las principales técnicas terapéuticas utilizadas en estos campos. Se empleará como método docente, la Lección Magistral. 
Durante el desarrollo de las clases teóricas, se incentivará la participación de los/las alumnos/as planteando y resolviendo, de forma oral, cuestiones relacionadas con los contenidos presentados, aspectos vinculados y reflexiones personales, con el fin de mantener la atención, testar la comprensión de los contenidos, fomentar el razonamiento y la integración de conocimientos, así como establecer un sistema de feed-back en el grupo. Se emplearán como técnicas de soporte, el diálogo simultáneo y la tormenta de ideas. 
En estas clases se trabajarán las competencias de conocimiento, así como la comunicación oral, la capacidad de síntesis y el razonamiento crítico.
A2.  Clases Prácticas.
En las clases prácticas se llevará a cabo la demostración de las principales técnicas utilizadas en Fisioterapia Vascular. Los/las alumnos/as reproducirán dichas técnicas sobre un/una compañero/a, con la supervisión de la profesora. Para fomentar la participación activa de los/las estudiantes y la integración de los conocimientos, se utilizará la técnica de enseñanza mutua, en alguna de las sesiones. También se plantearán cuestiones a resolver oralmente, relacionadas con las clases teóricas o aspectos vinculados y reflexiones personales, siguiendo el mismo esquema y con los mismos fines descritos en el apartado anterior.
En las clases prácticas, además de trabajar específicamente las competencias de habilidad, se incidirá en la comunicación oral, así como en la resolución de problemas.
Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la alumno/a consiga una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica.
A3.  Tutorías.
En las tutorías se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los/las estudiantes, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación del alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
El/la estudiante podrá realizar tutorías a demanda dentro del horario establecido para ello, según sus necesidades.
A4. Seminarios.
Se llevará a cabo un seminario en el que se realizará revisiones de la materia mediante supuestos prácticos, que los/las alumnos/as deberán resolver de forma escrita y/o oral. Se utilizará como método docente, el estudio de casos.
Se intentará reforzar las competencias adquiridas en las clases teórico-prácticas, así como fomentar la capacidad de resolución de problemas, la comunicación oral y escrita, la capacidad de organización, de análisis y síntesis, así como el razonamiento crítico.
A5. Talleres.
Se llevará a cabo un  taller, en el que se realizará una revisión de la materia mediante supuestos prácticos, que los/las alumnos/as deberán resolver.
En ellos se intentará reforzar las competencias adquiridas en las clases teórico-prácticas, así como fomentar la capacidad de resolución de problemas.
B. Actividades no presenciales.
En las actividades no presenciales, el/la alumno/a deberá trabajar de forma autónoma, la adquisición y perfeccionamiento de las competencias de la asignatura.
B1. Trabajo individual.
El/la alumno/a deberá realizar una preparación autónoma de la materia impartida en las clases, tanto teóricas como prácticas, así como de material de apoyo adicional y lecturas de textos recomendados. Del mismo modo, deberá trabajar en el perfeccionamiento individual de sus habilidades y destrezas.
B2. Trabajo en grupo.
El/la alumno/a deberá efectuar actividades en grupo, fuera del horario lectivo, tales como la lectura crítica de artículos científicos. Se aconseja que dediquen un tiempo para la repetición de las prácticas grupales realizadas en clase.


[bookmark: _Toc228958399]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Presencial
	Clases teóricas
	6 h
	(40%)
30 horas

	
	Clases prácticas
	20 h
	

	
	Talleres/ Seminarios
	2 h
	

	
	Realización de exámenes
	2 h
	

	No presencial
	Estudio individual/ Realización de trabajos
	20 h 
	60 % 
45 horas

	
	Actividades prácticas
	15 h
	

	
	Preparación del examen
	10 h
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 3 ECTS
	75 h
	


[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc163500004][bookmark: _Toc228958400]MÉTODOS DE EVALUACIÓN
A. Consideraciones generales.
1. La evaluación del alumno/a estará basada en el nivel de adquisición  de las competencias.
2.  Los componentes de la evaluación son:
1. Evaluación continua: 40% de la calificación final.
2. Examen Final: % de la calificación final.
 No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación:
· En la Convocatoria Ordinaria, alcanzar una calificación mínima de 4 puntos la evaluación continua y de 5 puntos en el examen final.
· En la Convocatoria Extraordinaria, alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos en el examen, manteniéndose la calificación de evaluación continua obtenida en el semestre.
· En el Examen Final tanto Ordinario como Extraordinario: obtener un mínimo de 5 puntos tanto en la parte teórica como en la parte práctica.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA  actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
B. Descripción de los elementos que integran el proceso de evaluación.
B.1. Evaluación continua.
Período de realización: A lo largo de todo el semestre.
En la evaluación continua del alumno se utilizará:
· El desarrollo de un taller (40%). 
· La presentación y exposición de la lectura crítica de un artículo científico (20%).
· El desarrollo de un seminario en el que los/las alumnos/as deberán resolver de forma escrita y/o oral, un caso clínico (40%).
Criterios de evaluación:
1.Taller:
· Manejo e interacción con el modelo.
· Posicionamiento del alumno/a en el desarrollo de las técnicas.
· Ejecución práctica de las técnicas.
· Comunicación oral.
2. Presentación escrita y exposición oral del resumen de un artículo científico:
· Formato y estilo del documento.
· Comunicación oral y escrita.
· Integración de conocimientos.
· Capacidad de análisis y síntesis.
· Capacidad de estructuración del contenido.
· Estructuración en la exposición.
3. Seminario:
· Integración de conocimientos y razonamiento crítico.
· Comunicación oral y/o escrita.
Así mismo, se tendrá en cuenta la actitud del alumno/a durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales en cuanto a los siguientes aspectos:
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto mostrado al equipo docente y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene.
Importante: El/la alumno/a que no alcance, al menos, un 80% de presencialidad, sin causa justificada a criterio de la profesora, así como el incumplimiento de alguno de los apartados referentes a la actitud abtes indicados, será penalizado con un “0” en la evaluación continua.
La calificación de evaluación continua obtenida se mantendrá en la Convocatoria Extraordinaria.
B.2. Examen Final
Período de realización:
· Convocatoria de exámenes Ordinaria.
· Convocatoria de exámenes Extraordinaria: para alumnos/as que no superen la Convocatoria Ordinaria.
Composición del examen:
· Prueba práctica: 60% de la nota del examen. Esta prueba constará de la realización por parte del alumno/a, de una serie de técnicas de Fisioterapia Vascular. 
· Parte teórica escrita: 40 % de la nota del examen. Se llevará a cabo mediante preguntas abiertas en las que el/la estudiante deberá resolver cuestiones relacionadas con los temas teóricos desarrollados. 
Criterios de evaluación:
1. Prueba práctica:
· Integración de conocimientos y razonamiento crítico.
· Manejo e interacción con el/la modelo.
· Posicionamiento del alumno/a en el desarrollo de las técnicas.
· Ejecución práctica de las técnicas.
· Comunicación oral.
· Uso de indumentaria adecuada: A los estudiantes que no acudan al examen con el uniforme clínico, no se les permitirá realizar la prueba práctica. 
2. Prueba teórica escrita:
· Integración de conocimientos.
· Capacidad de análisis y síntesis.
· Comunicación escrita.
· Estructuración y organización.
Se entregará al comienzo del curso, a los/las alumnos/as matriculados en la asignatura, una descripción más detallada sobre los criterios y el proceso de evaluación.
	Calificación final 

	Evaluación continua: 40% 
(<4 no supera en Conv. Ordin.)   
	Examen final: 60%  
(< 5 no supera)  

	Seminario: 40%  
	Taller: 40%  
	Resumen artículo: 20%
	Prueba escrita: 40%  
(< 5 no supera)  
	Prueba teórico-práctica: 60%  
(< 5 no supera)  
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	Semana
	Contenido
	Horas 
presenciales
	Horas 
no presenciales

	1-8
	UD 1
	16
	16

	9-10
	UD 2 
	4
	5

	11-12
	UD 3
	5
	5

	13-14
	UD 4
	5
	9

	15
	Examen
	2
	10
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